
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EE-2020-00174357-UNC-ME#FCS

 
VISTO:

Que mediante las presentes actuaciones se tramita el Proyecto Ciclo de Complementación Curricular Profesorado
Universitario para la Educación Secundaria y Superior en Trabajo Social ; y

CONSIDERANDO:

Que por IF-2021-00340794-UNC-SAA#AAA, la Secretaría de Asuntos Académicos de la Universidad, realiza
distintas observaciones al Proyecto Ciclo de Complementación Curricular, Profesorado Universitario para la
Educación Secundaria y Superior en Trabajo Social.

Que se han incorporado, en orden 45, el IF-2021-00381573-UNCSAC#FCS, modelo de proyecto, con  las revisiones
consignadas en el orden 41, mediante IF-2021-00340794-UNC-SAA#AAA.

Que ante las modificaciones realizadas al Proyecto es necesario dejar sin efecto la RHCD-2021-100-E-UNC-
DEC#FCS.

Que la Comisión de Vigilancia y Reglamento, con fecha 02 de agosto del 20201, aconseja aprobar el Proyecto Ciclo
de Complementación Curricular Profesorado Universitario para la Educación Secundaria y Superior en Trabajo Social
con las modificaciones incorporadas.

Por ello:

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE:

Artículo 1º: Aprobar el Proyecto Ciclo de Complementación Curricular, Profesorado Universitario para la
Educación Secundaria y Superior en Trabajo Social con las modificaciones incorporadas, que como Anexo forma
parte de la presente.

Artículo 2º: Dejar sin efecto la RHCD-2021-100-E-UNC-DEC#FCS.

Artículo 3º: Protocolizar. Comunicar. Notificar. Publicar. Elevar al Honorable Consejo Superior para su
consideración. Oportunamente archivar.



DADA EN SESION VIRTUAL DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS SOCIALES A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.
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PROYECTO 


CICLO DE COMPLEMENTACION CURRICULAR 


 


Profesorado Universitario para la Educación Secundaria 


 y Superior en Trabajo Social 


 


 


El presente proyecto es una iniciativa de la Secretaría Académica  de la 


Facultad de Ciencias Sociales, con la participación de representantes del Colegio de 


Profesionales en Servicio Social de la Provincia de Córdoba y con el asesoramiento de 


la Subsecretaría de Grado de la Secretaría de Asuntos Académicos de la Universidad 


Nacional de Córdoba. 


 Asimismo se realizaron consultas a docentes de la Facultad de Ciencias 


Sociales (FCS): participaron docentes-investigadores/as1 pertenecientes al campo de 


la educación; las Cátedras de Políticas sociales, Educación y Políticas públicas, 


Educación y Trabajo Social y finalmente Teoría, Espacio y Estrategias de Intervención 


social IV (análisis institucional) con larga trayectoria en trabajo de prácticas 


preprofesionales y extensionistas en escuelas, realizaron su inestimable aporte. Con el 


objetivo de lograr consenso acerca de los contenidos e implementación del proyecto, 


se consultó a estudiantes de los diferentes espacios de toma de decisiones 


institucionales. 


 


Para su elaboración, mediante Resolución 636/19 el HCD se conformó una 


Comisión de docentes integrada por representantes de las tres unidades académicas 


preexistentes a la Facultad de Ciencias Sociales (Escuela de Trabajo Social, Centro 


de Estudios Avanzados, Instituto de Investigación y Formación en Administración 


Pública) y del Colegio de Profesionales en Servicio Social de la Provincia de Córdoba.  


Formaron parte también del equipo de trabajo especialistas en educación secundaria y 


superior que fueron consultados y participaron activamente  a los fines de sistematizar 


antecedentes, evaluar posibilidades y esbozar una propuesta académica que se 


proyecte en la creación de un Profesorado Universitario para la Educación Secundaria 


y Superior en Trabajo Social. 


 


 


                                                           
1
 A lo largo de la presente propuesta, si bien se utilizan las notas de género masculina y 


femenina, se lo hace sin desconocer la existencia legítima de otras identidades de género no 
binarias. 
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FUNDAMENTACIÓN 


 


A partir de un relevamiento sobre la inserción profesional realizado entre los 


egresados y egresadas de la Licenciatura en Trabajo Social, las múltiples demandas 


recibidas por el Colegio de Profesionales en Servicio Social de la Provincia de 


Córdoba y de estudiantes avanzados de la carrera, así como la inclusión del 


desempeño de tareas de docencia y capacitación en diferentes niveles del sistema 


educativo formal y del campo educativo no formal (en áreas afines a las Ciencias 


Sociales) como incumbencia profesional en la Ley Federal de Trabajo Social N° 


27.072 (Art. 9, Inc. 13), observamos la necesidad de ofrecer un trayecto de formación 


pedagógica que permita a egresadas y egresados desempeñarse con titulación y 


formación docente en el Sistema Educativo (tanto sea en el Nivel Secundario como en 


el Superior), atendiendo a la siguiente normativa: Ley de Educación Nacional N° 


26.206; Ley de Educación Superior N° 24.521; Resolución N° 1019/09 del Ministerio 


de Educación de la Nación; Resoluciones N° 24/07, 30/07, 73/08 y 74/08 del Consejo 


Federal de Educación; Resolución N° 255/01 y 145/10 y al Decreto N° 257/19 del 


Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba. 


 


La Universidad Nacional de Córdoba cuenta con profesorados inspiradores de 


la presente propuesta, como la carrera de Profesor de Enseñanza Media y Superior en 


Ciencias Económicas y el Profesorado Universitario en Comunicación Social. También 


se ha avanzado en un Profesorado de Enseñanza Media y Superior en Trabajo Social 


en la Universidad Nacional de Buenos Aires, Facultad de Ciencias Sociales creado por 


Resolución 62/09  del MECyT y  por Resolución N°439/09 del MECyT  la Universidad 


Nacional de Rosario dio origen al Profesorado de grado Universitario en Trabajo 


Social., como así también la Facultad de Trabajo Social de la Universidad Nacional de 


La Plata, por Resolución 1247/18 del MECyt, crea la Carrera “Profesorado en Trabajo 


Social”. Otro ejemplo de esta iniciativa es el Ciclo de Profesorado en Trabajo Social de 


la Universidad Nacional de Cuyo aprobado por Resolución N° 282/2003 del MECyT 


Estas menciones dan cuenta de la ponderación de necesidad que han realizado otras 


jurisdicciones universitarias y de la existencia de un área de vacancia en la UNC. 


 


Las normativas provinciales vigentes, se orientan a priorizar títulos con alcance 


docente para acceder a horas cátedra y/o cargos y para el ascenso en la carrera 


docente tanto en el Nivel Secundario como en el Superior. Por otra parte, esta 
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condición aproxima la posibilidad de titularizar modificando de ésta manera, la 


situación de agentes en ejercicio que revistan como suplentes y que, otrora, 


ostentaban título con alcance habilitante o supletorio. 


 


Es así que aparece más fuertemente la demanda de egresados/as, o futuros 


egresados/as de la carrera de grado mencionada, dado que posibilita mayores 


oportunidades de ingresar y ascender en la carrera docente del Nivel Secundario y 


Superior, conforme a las previsiones del Decreto Ley 214/E/63 “Estatuto y escalafón 


de la docencia Media, Especial y Superior”; Decreto reglamentario N° 1325/10 y 


Resolución N°  793/17 de la Dirección General de Educación Secundaria; Resolución 


N° 83/15, 1138/15, 787/17 del Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba; 


Resolución 762/11 y 895/16 de la Dirección General de Educación Superior. 


   


Se reciben demandas de capacitación y actualización docente de colegas que 


aspiran o se desempeñan en la Educación Secundaria y Superior. Este es un campo 


de inserción laboral que lleva ya dos décadas, relacionadas con las sucesivas 


reformas operadas en el sistema, sobre todo en lo referido al  segundo Ciclo de la 


Educación Secundaria. Las transformaciones curriculares dieron lugar a campos de 


formación cuyos ejes de intervención están centrados en las lógicas de protección de 


derechos, de participación, inclusión, gobierno, cooperación, convivencia y gestión en 


organizaciones sociales, áreas para las cuales los/ las profesionales en  Trabajo Social 


está preparados por la propuesta formativa de su plan de estudios. 


 


Está claro  que no es suficiente contar con una adecuada formación teórica 


para hacer frente a la tarea de enseñar. Tarea que demanda competencias específicas 


a la hora del encuentro entre la enseñanza y el aprendizaje para hacer frente a los 


desafíos de la escuela. El concepto de estudiante homogéneo, que durante años 


primó en los escenarios educativos, deja paso a plurales identidades juveniles y 


adultas propias de la diversidad que caracterizan a los sujetos sociales en un mundo 


cambiante. Esta necesidad de formación específica se ve traducida en las iniciativas 


del gobierno de la Provincia de Córdoba, ofreciendo trayectos pedagógicos a 


profesionales en general, que se encuentren en actividad docente. Esta oferta, si bien 


es importante, no es suficiente y además no cubre la demanda de quien aspira a ser 


docente. 


 


En los tiempos que corren, tanto las escuelas de Nivel Secundario como los 


Institutos de Educación Superior demandan una formación integral, amplia y 
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permanente, que potencie la capacidad para comprender las transformaciones 


culturales contemporáneas. En este sentido, la etapa de formación inicial de grado 


universitario cobra relevancia porque se propone proveer aportes para la configuración 


de un sujeto crítico y comprometido, y la formación de docentes potencia esa 


condición para garantizar la inclusión y calidad de los aprendizajes.  


 


La docencia es concebida hoy como una profesión colectiva, capacidad que 


requiere de desaprender las prácticas solitarias, de comprender la necesidad del 


involucramiento y la corresponsabilidad sobre la complejidad de la vida escolar, tanto 


de las interacciones y los conflictos como de los resultados pedagógicos.  


 


1. PRESENTACIÓN INSTITUCIONAL 


 


La creación de la Facultad de Ciencias Sociales data del año 2015, si bien es 


muy reciente, sus antecedentes se remontan al año 1988. Según lo solicitado por el 


Rectorado, el profesor Waldo Ansaldi elaboró una propuesta de creación que no 


consiguió materializarse inmediatamente, y recién en 1998 se presentaron distintos 


proyectos para la creación de las carreras de Ciencia Política, Relaciones 


Internacionales y Sociología.  


 


En el año 2003, el Consejo Superior creó, mediante la Resolución 131/03, una 


comisión para elaborar un Proyecto de creación de las carreras de Sociología y 


Ciencia Política. En el año 2009 se rediseñó, a pedido de la Secretaría Académica del 


Rectorado, el proyecto desarrollado en el 2003 para finalmente aprobar la creación de 


las carreras de Sociología y Ciencia Política, cuyos planes de estudio fueron 


aprobados por el Ministerio de Educación de la Nación en el año 2010. 


 


Desde finales de  ese mismo año, las iniciativas para otorgarle una nueva 


institucionalidad a las Ciencias Sociales volvieron a cobrar fuerza, cuando las 


autoridades de la Escuela de Trabajo Social y del Centro de Estudios Avanzados 


sostuvieron reuniones periódicas con el objeto de formular una propuesta y 


alternativas para acoger las nuevas carreras de Sociología y Ciencia Política -creadas 


y no implementadas- hasta su radicación en la futura Facultad. A comienzos de 2011 


se incorporaron a los debates los directivos del Instituto de Investigación y Formación 


en Administración Pública con el mismo objetivo.  
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También representa otro hito la culminación del trabajo de la Comisión Ad Hoc 


creada en 2013 por el Consejo Superior, para analizar las distintas propuestas 


existentes en torno a la reconfiguración de estos ámbitos universitarios. 


 


En marzo de 2013, con la asunción al Rectorado de Francisco Tamarit, se 


vuelve a dar impulso a las iniciativas para formalizar la nueva unidad académica. El 12 


de diciembre de 2015, la Asamblea Universitaria, máximo órgano de gobierno de la 


Universidad Nacional de Córdoba, reunida en la Sala de las Américas del Pabellón 


Argentina aprobó por amplia mayoría la creación de la Facultad de Ciencias Sociales.  


 


Entre los años 2017-2018 se llevó a cabo el denominado proceso de 


normalización y se centraron los esfuerzos en la elaboración de normativas vinculadas 


a las áreas de gestión y sus funciones y en la apertura de las carreras de Sociología y 


Ciencia Política. Se trabajó en distintos espacios institucionales la redacción y 


elaboración de las reglamentaciones para el funcionamiento de cada instancia de 


conducción y se produjeron y aprobaron las siguientes normativas: 


 


1- Reglamento funcionamiento Honorable Consejo Consultivo FCS (Res. HCC FCS 


1/17). 


2- Reglamento funciones y estructura orgánica Secretaría de Coordinación (Res. HCC 


307/17, Res. DN 755/17, toma conocimiento HCS 21/11/17). 


3- Reglamento de funciones y estructura orgánica Secretaría Académica (Res. HCC 


FCS 247/17, Res. DN FCS 719/17, toma conocimiento HCS 7/11/17). 


4- Reglamento de funciones y estructura orgánica Secretaría de Posgrado (Res. HCC 


FCS 199/17, Res. DN FCS 804/17, toma conocimiento HCS 12/12/17). 


5- Reglamento de funciones y estructura orgánica Secretaría de Investigación (Res. 


HCC FCS 256/17, Res. DN FCS 702 y 845/17, toma conocimiento HCS 12/1217). 


6- Reglamento de funciones y estructura orgánica Secretaría de Extensión (Res. HCC 


FCS 310/17, Res. DN FCS 807/17, toma conocimiento HCS 27/02/18). 


7- Reglamento de funciones y estructura orgánica Secretaría Administrativa (Res. 


HCC FCS 313/17, Res. DN FCS 821/17, remitido al HCS 30/11/17).  


8- Reglamento de funciones y estructura orgánica Secretaría de Asuntos Estudiantiles 


(Res. HCC FCS 314/17, Res. DN FCS 822/17, remitido al HCS 30/11/17).  


9- Creación y funciones Pro-secretaría de Relaciones Internacionales (Res. HCC FCS 


262/17, Res. DN FCS 851/17, toma conocimiento HCS 27/02/18).  


10- Reglamento de funciones y estructura orgánica del Centro de Estudios Avanzados 


(Res. HCC FCS 315/17, Res. DN FCS 823/17, toma conocimiento HCS 27/02/17). 



http://sociales.unc.edu.ar/content/bolet-n-especial-asamblea-universitaria-2015
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11- Reglamento de funciones y estructura orgánica del Instituto de Investigación y 


Formación en Administración Pública (Res. HCC FCS 339/17, Res. DN FCS 909/17, 


toma conocimiento HCS 20/03/17). 


12- Comisión de seguimiento para la implementación del Ciclo Inicial Común de las 


Carreras Licenciatura en Ciencia Política y Sociología (Res. HCC FCS 198/17). 


13- Comisión de implementación “Proceso de reforma curricular carera Licenciatura en 


Trabajo Social” (Res. HCC FCS 237/17). 


14-  Área de Tecnología Educativa y Conocimiento Abierto (Res. DN FCS 957/17) 


15-  Área de Comunicación Institucional (Res. DN FCS 137/16) 


 


Hoy contamos con una Facultad funcionando con plenas atribuciones políticas, 


con una matrícula de grado creciente en las tres carreras a saber: Licenciatura en 


Trabajo Social, Licenciatura en Ciencia Política y Licenciatura en Sociología y con una 


dinámica de trabajo cada vez más integrada. 


En relación con la matrícula de posgrado (distribuida en 21 carreras de 


doctorados, maestrías y especializaciones), para el mismo año la FCS cuenta con 


1500 estudiantes inscriptos.  


La planta docente de la Facultad asciende a 123 docentes concursados, sobre 


un total de 188. En la última convocatoria de SECyT (2018-2021) se presentaron 55 


proyectos de investigación. 


 


En diálogo con las organizaciones sociales se creó el Consejo Social del que 


participan más de 30 organizaciones sociales. Se seleccionaron las áreas prioritarias y 


se realizó un debate con precandidatos a diputados nacionales. 


Para avanzar en la democratización de la FCS se pusieron en marcha los 


Consejos Académicos del CEA e IIFAP y se eligieron sus autoridades a través del voto 


directo de sus comunidades académicas.  


Se crearon 13 cargos para el dictado del CIC Lic. en Sociología y Lic. en 


Ciencia Política (Res HCD  243/18) que se suman a los 17 ya creados (Res. HCD 


106/18). 


 


Se aprobaron los reglamentos de Concursos Profesores Titulares, Adjuntos y 


Asociados (Ord. HCD FCS 1/18 y HCS 404/19), de Profesores Asistentes (Ord. HCD 







7 


FCS 2/18), de selecciones (Ord. HCD 3718), el Banco de Evaluadores y la 


reglamentación de cobertura de vacantes (art. 14 y 15 del CCT). 


 


Se realizaron 17 llamados a concursos, 19 Selecciones docentes, 17 


designaciones por concurso, se aprobaron 25 evaluaciones para ingreso a carrera 


docente (art. 73 CCT) y 21 evaluaciones de carrera docente (Ord. HCS 2/06).  


 


Se trabajó con directores de carreras de grado, y coordinadores académicos  


de centros e institutos y se elevó al Honorable Consejo Directivo una propuesta de 


organización académica por Áreas Curriculares de docencia de grado. Se habilitaron 


aulas virtuales para los 56 equipos de investigación. Se crearon 4 programas que 


permiten articular, coordinar e impulsar acciones extensionistas que favorezcan el 


diálogo con organizaciones sociales y actores universitarios, de manera de avanzar en 


la incidencia política.  


 


Los programas creados son: - Seguridad y Derechos Humanos; - Producción 


del hábitat urbano y organizaciones socio territoriales; - Feminismos sexualidades y 


derechos; y - Ruralidades, derechos y conflicto campesino indígenas.  


Además, se lanzó la primera convocatoria abierta para la presentación de 


propuestas de actualización profesional, destinada a graduados/as y docentes de la 


Facultad de Ciencias Sociales. 


 


2. ANTECEDENTES  


Existen antecedentes institucionales que, en articulación con el Colegio de 


Profesionales en Servicio Social de la Provincia de Córdoba, respondieron esta 


demanda ofreciendo cursos de formación pedagógica.  


El Profesorado en Ciencias Sociales con Orientación en Intervención e 


Investigación Social, aprobado por Resolución 225/07 del HCD de la Facultad de 


Derecho, se constituye también en otro antecedente relevante aunque no logró 


concretarse y consolidarse como tal en la estructura académica del momento (2008). 


Destacamos como otro antecedente la iniciativa de la Escuela de Trabajo 


Social ante la convocatoria a un concurso organizado por el Ministerio de Educación 


de la Nación para promover proyectos de apoyo a instituciones de la Educación 
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General Básica2 y Polimodal, denominado "Universidad y Escuela Pública. Abordar la 


violencia para promover la inclusión social". El insumo inicial para el diagnóstico y el 


análisis fue una tarea realizada desde el año 2004 en torno a esta problemática por la 


cátedra de Trabajo Social V - Intervención en instituciones.  


Se incorporaron posteriormente las cátedras de Comunicación Social, 


Orientación del Aprendizaje y el Seminario de Educación. La historia de este programa 


tiene como antecedente más de una década de trabajos de la cátedra en torno a la 


intervención en instituciones de diverso tipo (educación, salud, sociedad civil, 


organizaciones de diferentes características) en las cuales los equipos desarrollan una 


acción a lo largo de todo el año académico. Estas experiencias identifican y constatan 


situaciones particulares de malestar, conflicto y crisis en las instituciones escolares de 


la ciudad de Córdoba, ligadas a las modificaciones del contexto social, económico y 


cultural, que cuestionan y exigen respuestas. Los objetivos de este programa son 


facilitar procesos de reflexión sobre las prácticas en las escuelas públicas, 


involucrando los diversos actores institucionales a los fines de formular y desarrollar 


estrategias desde la articulación Escuela-Universidad para resolver problemáticas 


concretas; y promover reflexiones institucionales a los fines de abordar la complejidad 


de la misión de la escuela pública y su articulación con el sector universitario. 


La Escuela de Trabajo Social participó durante el año 2005-2006 del Programa 


de Articulación Escuela Media y Universidad, generando propuestas de intervención y 


formación, cuyo eje de capacitación estaba centrado en la gestión institucional, 


trabajando y asesorando en talleres en los cuales participan docentes y directivos, 


como así también produciendo materiales que dan cuenta del proceso de capacitación 


en terreno. En el año 2006, forma parte de la comisión de elaboración de un programa 


que permita continuar con esta línea de articulación con mayor continuidad en el 


tiempo, ya que observamos la necesidad de coordinar acciones con el Nivel 


Secundario que permita tanto un proceso de enriquecimiento mutuo, como el 


conocimiento de las necesidades educativas de quienes que forman parte de este 


nivel (docentes, alumnos, directivos). 


La actual conformación de la Facultad de Ciencias Sociales integró distintos 


espacios formativos preexistentes e incorporó otros nuevos que potencian nuestro 


proyecto, la facultad cuenta hoy con 21 posgrados. Entre ellos, la Maestría en 


Investigación Educativa con Orientación Socioantropológica, la Maestría en Procesos 


Educativos Mediados por Tecnologías, y la Especialización en Intervención Social en 


                                                           
2
 En Provincia de Córdoba, Ciclo Básico Unificado (CBU).  
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Niñez y Adolescencia. También es sede de proyectos de investigación sobre 


problemáticas educativas. 


Asimismo, se ha producido en los últimos años un número importante de 


tesinas de grado y tesis de posgrado que abordan temáticas afines y/o ligadas a 


sujetos, instituciones y problemáticas/temáticas educativas.  


 


3. BASES Y PRINCIPIOS 


En el marco de las políticas educativas vigentes a partir de la sanción de la Ley 


de Educación Nacional N° 26.206 que consagra el derecho a la Educación, muchos 


son los desafíos que el sistema educativo debe enfrentar. Entre ellos, la progresiva 


profesionalización de quienes se desempeñan como docentes en los diferentes niveles 


para hacer frente a su rol de garante de la educación de los estudiantes.  


Garantizar el derecho a la educación implica asegurar acceso, permanencia, 


progreso y egreso de estudiantes en los tramos obligatorios del sistema educativo. Sin 


embargo, en contextos de crisis se verifica que crecen los índices de abandono y 


repitencia desafiando a la formación docente a construir nuevas estrategias que 


permitan comprender e intervenir en escenarios complejos, promover la visibilización 


de prácticas y lógicas institucionales que operan procesos de exclusión y generar  


estrategias de transformación institucional y de inclusión activa y comprometida. 


En nuestro país, las políticas de ajuste que van dejando a grandes sectores de 


la población excluidos del producto social y de las decisiones económicas que 


favorecen la concentración del ingreso y la riqueza, dejan en soledad a las escuelas 


como encargadas de compensar los desequilibrios resultantes. Este modelo adquiere 


nuevos significados, con diversas perspectivas que no sólo coexisten, sino que 


compiten en una lucha de interpretaciones en torno al actual sentido y direccionalidad 


de la docencia a partir de la discusión sobre las funciones y competencias requeridas 


en un nuevo escenario signado por la globalización, la incertidumbre, el papel 


preponderante del conocimiento, el impacto de las tecnologías, la modificación de las 


lógicas organizacionales y la transformación del espacio socio-ocupacional.  


De ahí que, la práctica docente comprometida, definida como dominio y 


conocimiento del propio quehacer, implica en primer lugar, la desnaturalización de su 


objeto, en este caso, el análisis de los procesos sociales y de los sujetos que en él 


participan, y su recontextualización para la enseñanza. La formación docente aspira, 
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así, a recuperar saberes y experiencias haciendo énfasis en la centralidad de los 


procesos de enseñanza y aprendizaje históricamente situados y comprometidos 


política, ética y socialmente. 


Problematizar los contenidos de la enseñanza quiere decir formularse 


preguntas, buscar las múltiples definiciones, reconocer los contextos y las 


perspectivas teóricas que los construyen, buscar relaciones entre fenómenos, etc. 


Este es el  desafío a lograr en el actual sistema educativo. 


Nos proponemos formar docentes que integren conocimientos de distintos 


campos disciplinares, que abonen a la comprensión de la multidimensionalidad de los 


contextos sociales, políticos y culturales en los que desplegarán sus prácticas; que 


apuesten a la búsqueda de alternativas colectivas creativas, comprometidas y 


sensibles a las condiciones y necesidades de los grupos sociales históricamente 


postergados; y que posibiliten la invención, el descubrimiento y la importancia de 


negociar significados y compartir universos culturales como objeto de la enseñanza y 


como proceso que permita al estudiante ser un ciudadano activo en la sociedad, 


comprendiendo y transformando la condición humana en el espacio social que habita. 


El proceso de formación profesional docente propuesto extiende su 


desempeño en diversos contextos de intervención como la comunidad, la institución y 


las aulas, a partir de la articulación entre teoría y práctica, entendida ésta como 


reflexión sistemática, crítica y situada. 


 


4. CARACTERÍSTICAS CENTRALES DE LA CARRERA 


El Plan de Estudios de la Licenciatura en Trabajo Social presenta las siguientes 


áreas de conocimientos: Área Trabajo Social, Área Política y Políticas Sociales, Área 


Teoría del Conocimiento e Investigación social, Área Psicológica, Área Sociológico 


Económica, y Área Antropológica Cultural.  


Con los aportes teóricos que proveen las diferentes asignaturas que integran 


dicho Plan, se articula la propuesta de formación del Profesorado Universitario para la 


Educación Secundaria y Superior en Trabajo Social. 


4.1. OBJETIVOS DE LA CARRERA  


Que el/la  estudiante: 
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1. Construya conocimientos y sentidos del campo pedagógico y los principales 


enfoques y abordajes teórico metodológicos que le permitan comprender e 


intervenir en las dimensiones macro y micro educativas de los fenómenos 


educativos. 


2. Analice críticamente la realidad sociocultural en la que se articula el sistema 


educativo, las instituciones escolares y las prácticas escolares.  


3. Se apropie de conceptos y teorías científicas sobre los procesos de 


aprendizaje. 


4. Aborde el contexto de las políticas educativas, sus contenidos y su impacto en 


el ámbito institucional, identificando los debates que se desarrollan en el 


interior del campo pedagógico en tomo a las principales problemáticas 


institucionales y los desafíos de la educación actual. 


5. Elabore herramientas de diagnóstico y análisis de situaciones educativas para 


la toma de decisiones. 


6. Formule construcciones metodológicas situando su  propuesta disciplinar en el 


espacio y tiempo, teniendo en cuenta los sujetos y los contextos institucionales 


y comunitarios. 


7. Incorpore herramientas teórico-metodológicas a los efectos del análisis, 


interpretación de la realidad de la escuela, el aula y la clase, de modo de poder 


operar en ella las transformaciones necesarias.  


8. Se responsabilice (individual y colectivamente) de los procesos de formación 


permanente y participación en los procesos de autoevaluación y cambio 


institucional. 


4.2. DESTINATARIOS  


Podrán inscribirse para cursar este Plan los/las egresados/as universitarios de 


Carreras de Trabajo Social.  


Será necesario que el título universitario del postulante tenga una duración no 


inferior a cinco (5) años y dos mil seiscientas (2600) horas reloj como mínimo. Este 


requisito es imprescindible para cursar el Profesorado Universitario, ya que los/las 


estudiantes deberán contar con una sólida formación básica y específica en su campo 


de formación.  


4.3. PERFIL DEL EGRESADO  
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Los objetivos propuestos en este Plan deberán posibilitar que el/la egresado/a 


posea las competencias generales vinculadas al trabajo docente, en el campo 


específico de su formación. 


Por tanto, será capaz de:  


1. Analizar críticamente la realidad educativa en el contexto social, político y 


cultural en el que se manifiesta.  


2. Elaborar propuestas de intervención Áulica e institucional. 


3. Buscar fundamentos científica-técnicos para la selección, organización e 


implementación de contenidos, metodologías y evaluación de su propuesta de 


enseñanza en su campo de formación.  


4. Relacionar su práctica docente con enfoques y programas vigentes en el 


campo de la investigación educacional. 


 


4.4. COMPETENCIAS DEL EGRESADO  


Para la formación de los futuros egresados/as, se definen las siguientes 


competencias: 


 


 4.4.1. Competencias pedagógico-didácticas  


 


● Desarrollo de criterios para enfrentar los problemas relativos a la selección, 


organización y secuenciación del contenido a enseñar, así como su 


implementación en la práctica cotidiana.  


 


● Competencias vinculadas con la identificación y utilización de distintas formas 


de razonamiento en la resolución de situaciones problemáticas de la práctica 


educativa profesional: Identificación y utilización de conceptos y principios 


explicativos provenientes de las distintas áreas del conocimiento para 


consolidar su futura práctica docente. 


 


● Competencias vinculadas con la formulación de preguntas, problemas y 


argumentaciones: referidas a las cuestiones analizadas de la formación 


docente, con la recolección, el tratamiento y la comunicación de la información. 
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Análisis de informaciones sobre temas vinculados a la práctica profesional en 


el contexto de la formación docente, de resultados de investigaciones 


relacionadas con datos estadísticos educativos.  


 


● Competencias para el desarrollo de una actitud reflexiva y de apertura 


intelectual, a partir de una apropiación crítica de saberes y ejercicios de 


rigurosidad metodológica en los procesos de búsqueda del conocimiento.  


 


● Competencias vinculadas con la organización de la enseñanza: análisis y 


comparación de los criterios de selección, organización y secuenciación de 


contenidos de distintas propuestas curriculares; elaboración y comparación de 


gráficos y esquemas que permitan presentar y organizar los contenidos; 


análisis, comparación, elaboración y aplicación de criterios e instrumentos para 


la evaluación y la autoevaluación de aprendizajes individuales y grupales. 


Identificación, selección, aplicación y evaluación de estrategias para la 


promoción de igualdad de oportunidades y de equidad educativa a través de la 


diversificación de las propuestas de enseñanza; prevención y atención de 


dificultades de aprendizaje en el aula y en la escuela. Desarrollo de una actitud 


de equilibrio entre la necesidad de fortalecer prácticas exitosas y de innovación 


permanente en las prácticas docentes. Desarrollo de la responsabilidad en la 


función del docente como educador, profesional y generador de la 


transformación; para el mejoramiento de la calidad de vida de las personas, de 


las comunidades y de la sociedad, desde las perspectivas de los sujetos de 


enseñanza. Profundización de la búsqueda de aprendizajes heterogéneos a 


partir de la convivencia y el intercambio entre alumnos de diferentes culturas y 


el acompañamiento de trayectorias educativas de estudiantes con 


discapacidad desde el modelo social de la inclusión educativa. Valoración de la 


producción compartida y del trabajo cooperativo. 


 


4.4.2. Competencias institucionales  


● Capacidad de articular la macro-política referida al conjunto del Sistema 


Educativo con la política institucional.  


● Comprensión del peso el peso de la histórica relación entre el Estado, la 


Sociedad y la Educación.  
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● Competencias vinculadas con el trabajo en grupo y equipos: selección y 


utilización de técnicas de trabajo grupal para la resolución de las tareas 


propuestas, relaciones de intercambio de experiencias didácticas entre pares 


para el fortalecimiento de la práctica docente, la consolidación de equipos de 


trabajo y el mejoramiento de las producciones pedagógicas institucionales y 


áulicas.  


 


4.4.3. Competencias profesionales 


● Desempeñarse como profesor/a en asignaturas afines tanto en el Nivel 


Secundario como en el Superior.  


● Producir soportes y recursos educativos teórico-prácticos textuales, 


multimediales  y otros.  


● Desarrollar competencias para realizar investigaciones.  


● Realizar investigaciones en el campo de la educación.  


 


4.5. ALCANCE DEL TÍTULO Y CAMPO OCUPACIONAL 


El Profesor Universitario para la Educación Secundaria y Superior en Trabajo 


Social es un profesional capacitado para:  


● Desempeñarse como profesor en ambos niveles, en las disciplinas cuyo 


alcance le confiere su título de base.  


● Planificar, conducir y evaluar procesos de enseñanza y aprendizaje en el área.  


● Participar y/o colaborar en  proyectos de investigación e innovación 


pedagógica.  


● Diseñar, validar y evaluar material de apoyo didáctico, en producción 


multimedial en el marco del Proyecto Educativo Institucional.  


 


4.6. CAMPOS DE FORMACIÓN  


La estructura curricular de la carrera (ver punto 5) juntamente con la formación 


adquirida por los/las estudiantes en la carrera de grado previa, otorgan al Profesor/a 


Universitario/a para la Educación Secundaria y Superior en Trabajo Social solidez 


académica en los siguientes campos de formación: general, específica, pedagógica y 


práctica profesional docente. Los campos de formación general y específica son parte 
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de la Carrera de Grado en Trabajo Social, que en este caso abordaría tanto los 


saberes disciplinares específicos como los saberes de formación general.  


En el cuadro siguiente se resume la carga horaria de los campos de formación 


pedagógica y práctica profesional docente, sumando un total de 1100 horas. 


 


CARRERA DE PROFESORADO UNIVERSITARIO PARA LA EDUCACIÓN 


SECUNDARIA Y SUPERIOR EN TRABAJO SOCIAL 


 


 


CAMPO DE FORMACIÓN 


  


 


FORMATO CURRICULAR 


 


 


HORAS 


 


PEDAGÓGICA, GENERAL  


Y ESPECÍFICA 


MÓDULOS 


ATENEOS  


SEMINARIOS 


652 


 


PRÁCTICA DOCENTE 


 


TALLERES 


 


448 


 


TOTAL 
1100 


 


 


5. ESTRUCTURA CURRICULAR DEL PLAN DE ESTUDIOS  


La Carrera se encuadra en el Anexo III de la Disposición 01/10  del Ministerio 


de Educación de Nación, correspondiendo como tal a una Carrera de Ciclo de 


Complementación Curricular de modalidad presencial. 


Denominación de la carrera: Ciclo de Complementación Curricular: Profesorado 


Universitario para la Educación Secundaria y Superior en Trabajo Social.  


Característica del título: Grado 


Modalidad: Presencial 


Duración de la carrera: 2 años  


Título: Profesor/a Universitario/a para la Educación Secundaria y Superior en Trabajo 


Social.  


Carga Horaria Total: 1100 horas. 
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5.1. CUADRO DE ESTRUCTURA CURRICULAR  


Año Cuatrimestre Formato Denominación Régimen 


Carga 


horaria 


total 


Modalidad 


1 


Primer 


Módulo 
Estado, política y 


sistema educativo 
Cuatrimestral 96 hs Presencial 


Módulo 


Los sujetos diversos 


en situación de 


aprendizaje 


Cuatrimestral 96 hs Presencial 


Segundo 


Módulo 


Organización y 


gestión del 


Currículum 


Cuatrimestral 96 hs Presencial 


Taller  
Práctica docente 


situada I 
Cuatrimestral 120 hs Presencial 


Ateneo 
Problemáticas 


socioeducativas  I 
Cuatrimestral 78 hs Presencial 


2 


Primer 


Módulo 


Procesos de 


enseñanza de las 


Ciencias Sociales  en 


contexto 


Cuatrimestral 96 hs Presencial 


Taller 
Práctica docente 


situada II 
Cuatrimestral 150 hs Presencial 


Ateneo  
Problemáticas 


socioeducativas  II 
Cuatrimestral 78 hs Presencial 


Segundo 


Seminario 


 
Seminario optativo I Bimestral 60 hs Presencial 


Seminario 


 
Seminario optativo II Bimestral 60 hs Presencial 


Taller 


Práctica docente 


situada III y 


residencia 


Cuatrimestral 170 hs Presencial 
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5.2. CONTENIDOS MÍNIMOS  


5.2.1. CAMPO DE FORMACIÓN PEDAGÓGICA GENERAL 


Se ha considerado incorporar este campo a los espacios de formación, atendiendo a 


que los estudiantes que accederán al Profesorado provienen, como graduados, de la 


Licenciatura en Trabajo social, con una amplia preparación para la intervención en su 


campo profesional, por lo cual algunos de los contenidos propuestos aquí han formado 


parte de su trayecto educativo. Sin embargo, aquí se los propone desde una nueva 


mirada, incorporando la dimensión formativa-educativa como clave para entender los 


complejos procesos que se dan en el sistema educativo en general, en los sujetos 


involucrados y en sus instituciones en particular, aún englobadas en la realidad social 


que los contiene. Por eso se lo llama campo DE FORMACIÓN PEDAGÓGICA 


GENERAL. 


 


- Módulo: Estado, política y sistema educativo.  


Este módulo ofrece herramientas conceptuales provenientes de la historia, 


sociología y pedagogía que contribuyen a comprender los procesos de constitución y 


conformación del sistema educativo argentino en sus diferentes relaciones y 


articulaciones con la sociedad civil y el estado. Este abordaje posibilita mirar la 


complejidad de las instituciones que habitan docentes, estudiantes y autoridades 


escolares que cotidianamente realizan sus actividades, a través de los siguientes ejes: 


 


● Estado, Sociedad y Educación: Perspectivas teóricas conceptuales para el 


abordaje de una relación compleja. Estado nacional y Procesos de formación 


del Sistema Educativo. Contextos socio históricos de la generación de circuitos 


diferenciados en la educación argentina: Educación común- educación privada- 


formación de las elites.  


 


● El papel de los sistemas educativos en la constitución y reproducción de la 


dominación: Igualdad y desigualdad educativa. El gobierno de la educación 


como dispositivo de regulación de la subjetividad. Neoliberalismo y educación. 


La ley federal. Meritocracia y la formación para la competencia. Ley 26.206. 


Democratización de la educación, derechos e inclusión. Educar, ¿para qué? 
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Educar, ¿a quién? Estudiantes del siglo XXI. Juventudes nuevas y diversas. 


Estado, ciudadanía y actores sociales. 


 


● Las instituciones educativas: Organización y relación con el Estado, la familia y 


otras organizaciones sociales y comunitarias. La autonomía institucional. 


Alternativas y prácticas pedagógicas. Nuevos formatos escolares. Gestión y 


administración educativa. El sistema educativo provincial. 


 


- Módulo: Los sujetos diversos en situación de aprendizajes. 


Este módulo propone un abordaje de los sujetos desde una perspectiva de 


derechos y en situación de aprendizaje reconstruyendo sus subjetividades 


desde la diversidad y una perspectiva plurirreferencial, a través de los 


siguientes ejes:  


● Sujeto, diversidad y educación: Sesgos problemáticos de la categoría sujeto. 


Subjetividad desde la perspectiva situacional, y las prácticas culturales que la 


producen. El papel de la escolarización en la producción de la subjetividad. 


Diversidad, identidad y género como conceptos transversales en la concepción 


de sujeto. Diversidad social y cultural, multiculturalidad e interculturalidad.  


 


● Sujeto y Desarrollo: Los sujetos de la educación desde la perspectiva 


plurirreferencial. Procesos de constitución y desarrollo subjetivo desde 


explicaciones e interpretaciones de los fenómenos educativos. Visión crítica de 


la categoría de desarrollo: modelos, discursos y prácticas educativas. 


 


● Sujeto y aprendizaje: Teorías del aprendizaje y sus implicaciones pedagógico-


didácticas. La construcción del oficio de estudiante. La ficción de la 


homogeneidad de los estudiantes, los grupos y las prácticas pedagógicas. 


Miradas críticas sobre la ponderación de capacidades y rendimientos 


comparados.  


 


● El sujeto de la educación como sujeto colectivo: El grupo de clase como 


colectivo. Formas de agrupamiento, organización e interacción que posicionan 


a los sujetos en prácticas discursivas específicas. Interacciones docentes- 
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estudiantes y entre pares, procesos de apropiación recíproca y cambio 


cognitivo. El sujeto como sujeto de derechos.  


 


- Módulo: Organización y gestión del Currículum 


Este Módulo propone visibilizar procesos, decisiones y prácticas al interior de 


las instituciones educativas, con el fin de estimular, dinamizar, desarrollar y reflexionar 


en torno al currículo para encontrar cada vez más y mejores soluciones didácticas y 


organizativas y, a la vez, promover la innovación y el cambio en la institución. Se 


abordarán los siguientes ejes:  


● Currículum: El currículum como construcción social y política. Carácter 


prescriptivo del curriculum. Control, poder y conocimiento escolar. 


Conceptualización del curriculum desde distintas corrientes teóricas. El 


currículum como dispositivo regulador del saber, la enseñanza y la 


subjetividad. Idea, realidad educativa y manifestaciones curriculares. Campos 


que intervienen en la producción y selección del contenido. Currículo 


prescripto, real, nulo y oculto. 


 


● Organización institucional y currículum: Recontextualización del currículum 


oficial y autonomía. Isomorfismo curricular: cultura global e identidades locales. 


Proyectos Institucionales: diversidad, inclusión, calidad, autoridad, vínculo 


pedagógico. Relación escuelas y familias. El papel de las instituciones 


educativas en la garantía del derecho a la educación. 


 


● Los procesos de gestión y evaluación curricular: Modelos y estrategias de 


diseño. Procesos de construcción de acuerdos curriculares. Trayectos 


formativos y campos conceptuales. Proyectos institucionales y áulicos con 


centralidad en el estudiante. Promoción y generación de acciones e instancias 


de participación estudiantil en lo grupal y las interacciones en el aula 


favoreciendo los principios institucionales y la identidad educativa. 


Implementación y evaluación del currículum.  


 


5.2.2. CAMPO DE FORMACIÓN PEDAGÓGICA ESPECÍFICA 


Aquí se ha denominado FORMACIÓN PEDAGÓGICA ESPECÍFICA, con la misma 


intención que en el apartado anterior y tal como se señala a continuación, al abordaje 


no sólo de contenidos de Ciencias Sociales, sino a su especial construcción “para la 
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trasmisión”, entendiendo a esta no como un pasaje de saberes de formado a 


estudiante, como proceso unidireccional, sino como una construcción compartida de 


enseñanza-aprendizaje y enriquecida por las experiencias de ambos, dentro de los 


contextos escolares e institucionales. 


 


- Módulo: Procesos de enseñanza  de las Ciencias Sociales en contexto.  


Se propone en este módulo un abordaje de las problemáticas claves del 


conocimiento en ciencias sociales y los complejos procesos que se atraviesan a la 


hora de pensarlos como objeto de trasmisión en los espacios escolares/institucionales 


educativos, a través de los siguientes ejes: 


 


● Problemáticas del conocimiento y la enseñanza de las Ciencias Sociales: El 


conocimiento en Ciencias Sociales. Comprensión de nociones sociales 


complejas. Relación entre nociones y explicaciones, pre-conceptos, 


representaciones sociales. El problema de la construcción de conceptos y el 


cambio conceptual en Ciencias Sociales. Tiempo y Espacio como categorías 


estructurantes de lo social. Finalidades de la enseñanza de las Ciencias 


Sociales, formar para comprender el mundo y ejercer la ciudadanía. Las 


Ciencias Sociales como conocimiento escolar. Diversas perspectivas para su 


enseñanza. El debate área/disciplinas. 


 


● Interpretación del Currículum en Ciencias Sociales: Claves para reconocer los 


presupuestos teórico-metodológicos y elementos constitutivos del currículum 


de Ciencias Sociales. Formas de enunciación del contenido, orientaciones 


didácticas sugeridas. Alcances de la selección, secuenciación y organización 


del contenido. Indicios que remiten a los enfoques disciplinares. Aprendizajes y 


contenidos en el desarrollo de capacidades fundamentales. Los temas 


polémicos en la enseñanza, su tratamiento en diversos materiales curriculares. 


 


● La problemática de la transmisión: Dimensiones analíticas de la construcción 


metodológica. Transposición didáctica o relocalización del contenido. Criterios 


de selección y secuenciación. La lógica del contenido y la lógica de las 


interacciones. Estrategias de enseñanza/ posicionamientos frente al 


aprendizaje/ construcción del conocimiento. Planificación y Secuenciación 
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didáctica como procesos de relocalización. Las implicaciones sociales, éticas  y 


didácticas de la evaluación en Ciencias Sociales. 


 


● La enseñanza situada en la escuela/instituto: Las escuelas de Nivel Secundario 


y los Institutos de Formación como espacios para la transmisión.  Propuestas 


de enseñanza en contextos diversos. Seleccionar, secuenciar y organizar 


contenidos a enseñar. Enseñar para la transmisión lograda vs. Enfoques 


tecnocráticos de la didáctica. Debates y tensiones en la enseñanza de las 


Ciencias Sociales. Perspectivas de investigación didáctica. 


 


- Ateneo: Problemáticas socioeducativas I 


El ateneo socioeducativo I será un espacio de integración y reflexión para 


profundizar en el análisis de situaciones singulares relacionadas con temáticas propias 


de las demás materias del Plan de estudios del Profesorado Universitario 


(especialmente las prácticas docentes situadas, en adelante PDS). El desarrollo del 


ateneo requiere un abordaje metodológico que favorezca la ampliación e intercambio 


de perspectivas (de los estudiantes, del o de los docentes, de especialistas, entre 


otros) sobre la situación objeto de análisis, ya que se hará foco en propiciar procesos 


colectivos de discusión crítica.  


Se pueden proponer para el análisis tanto problemáticas específicas que 


atraviesan y desafían en forma constante algún aspecto de la cotidianeidad escolar y 


de los Institutos de Formación Docente, como manifestaciones de la cuestión social 


que emergen en la dinámica institucional de práctica de los estudiantes (violencia de 


género, hostigamiento laboral, acoso entre pares, homo-lesbo-transodio, entre otros).  


El trabajo en el ateneo incluye -en variadas combinaciones- actividades 


vinculadas con: actualización (momentos informativos); recuperación, análisis y 


reflexión de intervenciones sociales, situaciones y problemáticas vinculadas con el 


ejercicio de la profesión en el campo educativo; producción de narrativas y relatos, con 


énfasis en el análisis colaborativo de procesos de intervención profesional en torno a 


demandas específicas. 


- Ateneo: Problemáticas socioeducativas II 


El ateneo socioeducativo II será un espacio de integración y reflexión para 


profundizar en el análisis de situaciones singulares relacionadas con temáticas propias 


de las demás materias del Plan de estudios del Profesorado Universitario 
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(especialmente las PDS). El desarrollo del ateneo requiere un abordaje metodológico 


que favorezca la ampliación e intercambio de perspectivas (de los estudiantes, del o 


de los docentes, de especialistas, entre otros) sobre la situación objeto de análisis, ya 


que se hará foco en propiciar procesos colectivos de discusión crítica. 


Se pueden proponer para el análisis tanto problemáticas específicas que 


atraviesan y desafían en forma constante algún aspecto de la cotidianeidad escolar y 


de los Institutos de Formación Docente, como manifestaciones de la cuestión social 


que emergen en la dinámica institucional de práctica de los estudiantes (violencia de 


género, hostigamiento laboral, acoso entre pares, homo-lesbo-transodio, entre otros). 


La modalidad de abordaje podrá comprender tanto el plano de lo inmediato (del aquí y 


ahora), como las proyecciones a futuro a partir de los intersticios que habilita la 


reflexión. 


El trabajo en el ateneo incluye -en variadas combinaciones- actividades 


vinculadas con: actualización (momentos informativos); recuperación, análisis y 


reflexión de intervenciones sociales, situaciones y problemáticas; producción de y 


relatos; análisis colaborativo de procesos de intervención profesional en torno a 


demandas específicas, con énfasis en el diseño de alternativas o proyectos 


superadores (por grupos o en plenario): identificación de oportunidades de mejora de 


dispositivos ya existentes en la política educativa (como política social), 


reconocimiento de temáticas en estado de vacancia (con potencial para la producción 


de conocimiento/investigación/formación) vinculadas con el quehacer del Trabajo 


Social, etc. 


5.2.3. CAMPO DE FORMACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE 


Tal como se formula en el Acuerdo 24/07 del CFE se entiende a la Formación en la 


práctica a aquella orientada al desarrollo de las capacidades para la actuación docente 


en las instituciones educativas y en las aulas, a través de la participación e 


incorporación progresiva en distintos contextos socio-educativos. 


Las prácticas conforman una sub-unidad organizativa pedagógica, que se 


caracteriza por tener una finalidad específica vinculada a propiciar aprendizajes 


operativo-instrumentales y reflexivos para el desempeño de la profesión en el ámbito 


educativo. Ofrecen la posibilidad de: tomar contacto directo con los posibles 


escenarios socio-ocupacionales; aproximarse a los instrumentos, procedimientos y 


condiciones de trabajo; y apropiarse de la trama simbólica de interacciones de la vida 


profesional en el escenario escolar, recuperando no sólo los saberes  disciplinares 
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específicos sino también los saberes teóricos abordados a lo largo del Profesorado 


Universitario. 


- Práctica docente situada I  


La Práctica docente situada I consistirá en reconocer y problematizar el 


funcionamiento de las instituciones escolares, destacando su singularidad y su matriz 


social e histórica. La Práctica I dialoga con el módulo Organización y Procesos para 


comprender las escuelas y los institutos como “instituciones de existencia”, permite 


complejizar la mirada hacia la institución, y el vínculo con los sujetos que en ella 


transitan. Para el análisis de las instituciones escolares, se sugiere el abordaje de los 


aspectos organizacionales: normas, pautas, prescripciones, división del trabajo, 


establecimiento de jerarquías; y de los aspectos micropolíticos que caracterizan la 


complejidad de las instituciones escolares.  


Al mismo tiempo, resulta necesario revisar la inscripción de la enseñanza en 


Ciencias Sociales al interior de la cultura escolar; atendiendo a los rituales, las rutinas, 


los usos del tiempo, los espacios, los objetos; mandatos y representaciones. Interesa, 


a su vez, que los/las estudiantes dispongan de herramientas de abordaje interpretativo 


para reconocer la lógica de funcionamiento que prima en las instituciones escolares y, 


al mismo tiempo, que participen de procesos de planificación y desarrollo de 


experiencias de intervención contextualizadas. En este sentido, se proponen los 


siguientes ejes: 


● Claves de análisis de las instituciones escolares en el Nivel Secundario y 


Superior. Procesos de Institucionalización: lo Instituido-Instituyente, sus 


especificidades en las escuelas y en los Institutos de Formación. Cultura 


escolar/institucional y realidades socioculturales. Gramática Institucional. 


Historias institucionales. Escuela, vida cotidiana y las representaciones en los 


sujetos. Costumbres, mitos, ritos, rutinas, códigos, símbolos. Las escuelas y los 


Institutos como espacios formales de circulación de saberes. Dimensiones 


institucionales. Notas distintivas y articulación entre el Nivel Primario, Nivel 


Secundario y Nivel Superior. Vínculo con el mundo de la producción y del 


trabajo: prácticas educativas profesionalizantes.  


 


● El lugar de la educación en Ciencias Sociales. Sentidos y significados. Aportes 


de una lectura micropolítica: los actores institucionales. Relaciones de poder. 


Conflicto, lucha de intereses y negociación. Análisis de Planes, Programas y 
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Proyectos de los cuales participa la institución, entre ellos: los Acuerdos 


Escolares de Convivencia (AEC) y los Acuerdos Institucionales de Convivencia 


(AIC). Estrategias y actividades institucionales y áulicas. El lugar de los 


Consejos de Convivencia Escolar y los Consejos Institucionales de 


Convivencia.  


 


● Principios de procedimientos y herramientas: observación y observación 


participante, el registro etnográfico, entrevistas, análisis de casos, análisis de 


documentos y de proyectos institucionales. Formulación de problemas, 


elaboración de hipótesis, sustentación y análisis de la información. 


Documentación pedagógica de experiencias.  


 


- Práctica docente situada II  


La Práctica docente situada II consistirá en una estancia teórico-práctica de 


aprendizaje en algún área (repartición/ dependencia/ organismo) de la Administración 


Pública afín a educación o en entornos educativos no formales de Organizaciones de 


la Sociedad Civil, en la que lxs estudiantes adquieran y/o amplíen conocimientos y 


técnicas especializadas propias del ámbito de incumbencia de la institución donde 


realicen la estancia, mediante su intervención activa en la implementación de 


actividades que se ejecutarán en esas instituciones. Se trabajarán los siguientes ejes: 


● Desarrollo de la estancia en la Administración Pública Central (APC). Se 


abordarán aprendizajes y contenidos vinculados con el desempeño docente 


fuera del aula y de la escuela: entornos profesionales en áreas de la APC (del 


ámbito municipal, provincial y nacional). Organización, coordinación, 


orientación, capacitación y/o supervisión de equipos de trabajo disciplinario, 


interdisciplinario y transdisciplinario: aspectos sociales, económicos, políticos, 


ambientales y culturales que influyen en el proceso educativo. Intervención en 


equipos técnicos socioeducativos,  de áreas curriculares y de formación 


docente. Participación en procesos de formulación de políticas públicas (planes 


y programas, protocolos, reglamentos, resoluciones ministeriales, decretos, 


etc.), de incidencia en el quehacer educativo. 
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● Desarrollo de la estancia en Organizaciones de la Sociedad Civil. Se abordarán 


aprendizajes y contenidos vinculados con los aportes del desempeño 


profesional docente en entornos educativos no formales: pedagogía en tensión, 


educación extra muros. Abordajes individuales, de grupos, organizacionales y 


comunitarios en el campo de la educación popular. Elaboración, asesoramiento 


y/o conducción de proyectos y programas educativos. Tensiones y sinergias 


entre espacios no formales y educación formal obligatoria. Pedagogías críticas 


como fundamento de la praxis socioeducativa emancipatoria. 


 


- Práctica docente situada III y Residencia  


La práctica docente situada III  y Residencia docente constituyen un valioso 


dispositivo de aprendizaje que recupera los aprendizajes de los trayectos realizados y 


permiten el acercamiento y permanencia en las instituciones, y el reconocimiento de lo 


contextual, lo simbólico, las tramas de poder, las relaciones sociales; dimensiones que 


demandan al estudiante de una mirada atenta y comprometida, no para reproducir 


esquemas aprendidos sino para recrearlos en una determinada cultura institucional, 


caracterizada por interacciones sociales, legales y culturales que los aproximan a los 


espacios socio-ocupacionales. Se trata de una instancia de tensión, de puesta a 


prueba, de resignificación y de ampliación de esquemas de conocimiento que 


conforman un contexto de aprendizaje cualitativamente diferente al que se despliega 


en el ámbito áulico universitario.  


 


Asimismo, esta dimensión práctica de la propuesta curricular del Profesorado 


Universitario permite articular los espacios de reflexividad, construcción y 


problematización de estrategias desplegadas en los distintos trayectos de intervención 


educativa. Se desarrollará con modalidad taller donde se propiciarán procesos de 


indagación que estarán dirigidos a algunos de estos ejes de contenidos u otros que 


el/los docentes a cargo consideren pertinentes. En estos procesos se procurará 


establecer las especificidades de la tarea de enseñar tanto para adolescentes, jóvenes 


y adultos de nivel secundario como para la formación de formadores. 


 


● Enseñar Ciencias Sociales: 
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- La enseñanza como práctica social y sus dimensiones constitutivas: 


Intencionalidad y multirreferencialidad.  


- Los sujetos de la práctica: el practicante, el tutor, el docente del aula, los 


alumnos. El problema de la relación formador-formado. Interacciones, 


construcción de subjetividades. El trabajo docente como trabajo intelectual con 


una fuerte implicancia ético-política. 


- La residencia en el marco de los procesos de formación docente inicial. El 


dispositivo de formación, en la facultad formadora y en las instituciones de 


residencia. Formarse como profesor y/o formarse como formador de 


formadores.   


- Aproximación a la institución educativa y al grupo-clase. La institución 


escuela/la institución Instituto de formación Docente. Aportes Socio-


Antropológicos, de la Psicología Social, del Análisis Institucional y de la 


narrativa. 


- El Trabajo Social en el campo educativo: la docencia como ejercicio 


profesional. Articulaciones, tensiones y desafíos en relación con otras 


funciones en el sistema educativo (equipos técnicos de acompañamiento a 


escuelas, gestión directiva, coordinación de proyectos específicos, etc.) y con 


las políticas sociales en general. 


- Aportes de la disciplina del Trabajo Social en la recuperación de saberes y 


prácticas no escolarizadas (populares, indígenas, comunitarios, entre otras). 


 


●  El objeto, su enseñanza y aprendizaje.  


- La construcción metodológica: Objeto, sujetos, estrategias. a) El objeto: la 


dimensión epistemológico-teórica en Ciencias Sociales. La relación disciplina 


académica/ disciplina escolar. Las tensiones disciplina/área. b) El aprendizaje 


de ese objeto: la dimensión psicológica. El aprendizaje de conceptos y 


categorías sociales. c) Pensar la didáctica: El conocimiento en el aula. 


Conceptos y categorías. Selección, jerarquización y organización de los 


contenidos. Significatividad lógica y psicológica. Relación enfoque teórico- 


concreto socio histórico. La dimensión temporal. Estrategias de enseñanza, 


actividades y recursos. Secuencias didácticas.  Textos, fuentes documentales y 


orales. El recurso imagen, fotografía y cine. El problema de la evaluación y la 


acreditación. Instrumentos de evaluación.  


 


- El diseño de la propuesta de enseñanza. 
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- Integración de perspectivas teóricas con el análisis de la situación institucional 


y áulica en la elaboración de propuestas situadas para la práctica docente. 


Puesta en acto del diseño en el/los espacios para los cuales se ha observado y 


diseñado. Reconocimiento y diferenciación de espacios entre Escuelas e 


Institutos de Formación Docente. 


 


● Reflexiones finales 


- Ejercicio reflexivo sobre la propia práctica a partir de cuaderno de campo, o 


registros de intervención desde una mirada interpretativa que recupere las 


vivencias y debates, para contribuir a los procesos de formación docente en 


Trabajo Social y habilitar estrategias futuras de intervención. Escritura de 


reconstrucción crítica que habilite instancias reales de retroalimentación con los 


sujetos de intervención. 


 


- Seminarios optativos 


Los seminarios optativos tienen el sentido de dar cabida a la compleja y 


multidimensional realidad educativa.  


Mediante  el desarrollo de seminarios optativos, se pretende otorgar flexibilidad 


a la currícula, debiendo los alumnos optar por 2 (dos) a lo largo de la carrera según  


las opciones establecidas en cada año lectivo. Las temáticas de los seminarios 


optativos surgirán de las demandas del contexto y del espacio profesional y 


ocupacional, priorizándose aquellas relacionadas con la implementación efectiva de la 


Educación Sexual Integral, la convivencia escolar, los vínculos Escuela, familias y 


comunidad, la prevención del consumo de drogas en el ámbito escolar, entre otras 


destacadas en el marco de la política educativa jurisdiccional 


 


5. CORRELATIVIDADES DEL PLAN DE LA CARRERA 


 


El sistema de correlatividades está diseñado para facilitar al estudiante del 


Profesorado Universitario un proceso armónico y gradual en las adquisiciones de 


nuevos conocimientos que optimicen su aprendizaje, permitiendo a la vez diluir la 


antinomia teórico-práctica.   
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Para ello se ha diseñado el siguiente cuadro de correlatividades:  


Asignatura/ Módulo 


Ateneo/ Taller  
Condición para cursar 


Condición para rendir 
examen final o 


promoción  


Estado, política y sistema 
educativo (1) 


Ninguna Ninguna 


Los sujetos diversos en 
situación de aprendizaje (2) 


Ninguna Ninguna 


Organización y gestión del 
Curriculum (3) 


Estado, política y sistema 
educativo (1) 


Estado, política y sistema 
educativo (1) 


Procesos de enseñanza de 
las Ciencias Sociales en 


contexto (4) 


Los sujetos diversos en situación 
de aprendizaje (2) 


Los sujetos diversos en 
situación de aprendizaje 


(2) 


Práctica docente situada I Ninguna Ninguna 


Práctica docente situada II 


Práctica docente situada I 


Estado, política y sistema 
educativo (1) 


Los sujetos diversos en situación 
de aprendizaje (2) 


Práctica docente situada I 


Estado, política y sistema 
educativo (1) 


Los sujetos diversos en 
situación de aprendizaje 


(2) 


Práctica docente situada III y 
Residencia 


Práctica docente situada I 


Práctica docente situada II 


Organización y gestión del 
Curriculum (3) 


Procesos de enseñanza de las 
Ciencias Sociales en contexto (4) 


Práctica docente situada I 


Práctica docente situada II 


Organización y gestión del 
Curriculum (3) 


Procesos de enseñanza 
de las Ciencias Sociales 


en contexto (4) 


 


Ateneo socioeducativo I 


Estado, política y sistema 
educativo (1) 


Los sujetos diversos en situación 
de aprendizaje (2) 


Estado, política y sistema 
educativo (1) 


Los sujetos diversos en 
situación de aprendizaje 


(2) 


Ateneo socioeducativo II 


Ateneo socioeducativo I 


Organización y gestión del 
Curriculum (3)  


Práctica docente situada I 


Ateneo socioeducativo I 


Organización y gestión del 
Curriculum (3) 


Práctica docente situada I 


Seminario optativo I Ninguna Ninguna 
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Seminario optativo II Ninguna Ninguna 


 


7. EQUIVALENCIAS  


La posibilidad de presentar acreditaciones para aprobar por equivalencia, es 


aplicable sólo al campo de Formación Pedagógica. Quienes hayan cursado y 


aprobado en instituciones de Nivel Superior los contenidos ofrecidos en este 


Profesorado Universitario en Módulos, Ateneos y/o Seminarios, podrán presentar los 


programas de las asignaturas equivalentes y la certificación de su aprobación. 


8. CONDICIONES ACADÉMICAS DE CURSADO  


Son requisitos para obtener el título de Profesor/a Universitario/a para la 


Educación Secundaria y Superior en Trabajo Social: 


1. Cursar los Módulos, Ateneos, y Talleres que integran el Plan de Estudios.  


2. Aprobar el examen final de cada Módulo, Ateneos, Seminario y Talleres de 


Práctica docente  


3. Aprobar los trabajos finales.  


4. Aprobar la práctica docente en instituciones educativas  


 


La escala de calificaciones que se utilizará será la misma que determinan las 


Ordenanzas de la Facultad de Ciencias Sociales para sus diferentes carreras (De 0 a 


10 puntos y sus respectivos conceptos). Res HCD 907/17 aprobada por Res. HCS 


1748/17.  


Los requisitos para la aprobación de cada uno de los Módulos, Ateneos, 


Seminarios y Talleres se regirán conforme al Régimen de Enseñanza para el grado, de 


la Facultad de Ciencias Sociales conforme a la Res. HCD 907/17, aprobada por la 


Res. HCS 1748/17. 


En cuanto a los dispositivos específicos para el desarrollo de las prácticas, se considerará: 


● Participación en al menos el 75% de los encuentros presenciales del campo de 


formación de la práctica. 


● Cada cursante del Profesorado Universitario será observado al menos 2 veces 


dictando clases.   


● Las prácticas de clase se llevarán a cabo en las escuelas asociadas.  
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● El profesor de Práctica Docente Situada III y Residencia será quien oriente el 


proceso y realice los ajustes pedagógico-didácticos correspondientes en diálogo 


con el practicante. Será el responsable final de la planificación propuesta para el 


espacio de práctica en la escuela. 


 


9. REQUERIMIENTOS DE FINANCIAMIENTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 


PLAN  


Las propuestas en el Profesorado Universitario requieren la constitución de 


equipos docentes para el dictado de las nuevas asignaturas. Se estiman necesaria la 


adjudicación de los siguientes cargos: 


● 6  Profesores Adjuntos de dedicación semiexclusiva (DSE )  


● 10 Profesores asistentes de dedicación  semiexclusiva (DSE)  


● 1  Coordinador académico  


● 1  Asistente técnico no docente 


La Facultad de Ciencias Sociales cuenta con las condiciones de Infraestructura 


necesarias para el desarrollo de las actividades académicas para hacer frente a la 


concreción de la propuesta. 


 


10. ESTRATEGIAS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN PERMANENTE DEL 


DESARROLLO DE LA PROPUESTA 


Se conformará una  Comisión de Seguimiento conformada por la Coordinadora 


y dos docentes, a saber, uno de cada campo de formación. Se prevé que al cumplirse 


un año de implementación del Plan, esta Comisión elabore un informe que recupere 


los logros, obstáculos, y necesidad de reajustes identificados. Se realizarán las 


acciones pertinentes para sostener la anualidad de este proceso de monitoreo y 


evaluación.   


A continuación, se mencionan los instrumentos que se utilizarán para el 


monitoreo y evaluación del profesorado:  


● Encuestas autoadministradas a estudiantes por Sistema Guaraní (al final de cada 


una unidad curricular) 


● Informe del desarrollo de cada curso (a cargo de los docentes)  
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● Sistematización de las principales dificultades encontradas por los cursantes en el 


desarrollo de la certificación (a cargo de Comisión de Seguimiento)  


● Análisis del comportamiento de la cohorte: aprobación, ritmo en el seguimiento de la 


cursada, abandono (a cargo de Comisión de Seguimiento) 


Asimismo, al momento del cierre de la primera cohorte se propone la 


realización de una evaluación integral. La información relevada en el marco del 


proceso de monitoreo y de evaluación será insumo clave para la revisión continua de 


la propuesta y la realización de las adecuaciones necesarias, incorporándose un 


egresado a la Comisión de Seguimiento. 
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